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mwiiKunau.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCI.V DE LOGHÜ.ÑO.

hala Dirección general de rentairdelUh-nr^ naenmak, 
comunicado*á este Gobierno con fe. ha 12 del aJnal la cu cu
lar slgaienle. • i . p.r, n '

Dirección general .le venias de B ne- nao I
lar-—El Exemo. Sr. MinisUo de II .< lenda con b eba 8 del 
corriente ha comtioieado á esta «.rw ¡«4 « ■«‘•al b Bea or
den que sigue.—limo. Sr. - lie ■>! • > uen'a a la Rema 1 
ín. D. g ) de lo manifestado por V. S. en b del actual, ns । 
pecio de la necesidad de que se fije no 11 zu iñ nno del (pie j 
los inleresados que hayan solicitauo en le "d'-b bi! h reden - 
cion de
sentar las priieba.sdel derecho teclama-to. Enterada- 5». a • de 
conformidad con lo propuesto per esa l>ir> cumi gen. ra , ^e 
ha servido señalar hasta el (lia 51 de Octubre p.ox mo indu- i 
sive como término improrogabk para qu- dmaiik este pe- ■ 
riodó y supuesta la solicitud de l edHu iuu be ha an es ce ha
ber e.spirado el plazo que se c.onced o al ) f u t-», p’esei ten los 
colonos arrendatarios que se haHeo en e>te < aso los dudiiueii- 
los iuslifvalivos de su reclamación, < n la u ldigencia que 
transcurrido sin efectuarlo, se enlie.ule renunc aii a e-a,j 
se procederá sin demora a la venia de. la.- fi (a* que por es 
ta causa se hallase ensuspenso. D Ke.d «ríen lo comunico a 
V S', li^ra su gobierno y puntual .cuuMiuiiei.to Etjtoe 
traslado á V. S. para los propios fines, v qm* s* bi'yaoH|io- 
ner que á esta resolución se. la dej-a poobedad po«ii epata 
nue los -interesados á quienes comprcude nunca puodaii a e- 
gar ignorancia. Y en conformi.iad a lo que. se m^ eu. ar.a en . 
la precitada circular he dispuesto ^e. inseile en el Boletín di- 
cial de la provincia para conociunenlo de cuantas pi rsm as ; 
tienen .solicitada la redención de ai rendan i i.t". y no h ui pri?- ' 
sentado por completólas pruebas dd d-rocho q-.e les wiivede 
la lev de 11 de Julio pióximo pagado; c<>n adve-leneia deque 
existiendo en la Admioislracióit priu-ip d de Bienes naemna-, 
les de esta provincia lodos los esi>edie.i b s incoados .de aque- , 
lia naturaleza, à esta oficina d» b ui eut eg:r^e las pruebas! 
mencionadas. Los Ayuotamienin.s de Oh pm b os cuidaran 
bajo su mas estrecha respoósabibdad, de que la pressule le- , 
Cibala publicidad posible, valiéndi su a efed de Os medios i 
que se hallan en práctica en cada locabuad o de los que su 
criterio les aconseje como mas mdiim l- al nbjeto. Logroño : 
2o de Setiembre de 1856.—Júau de Libina Doiz. j

De árden del Juzgado de primera inlancia de Laguardia

de Alava, se halla depositi da en el pueblo de Peñacerrada 
una muía cuvas seüas van á continuación; si alguna perso
na rccoiioci-se por las señas ser de su peí tenencia la caballe- 
lí I depubilada puede acudir á dicho Juzgado, donde se le en“ 
lie jara previa la ¡«U-nlificaiuon Logroiio y beliembre 26 de 
1856.—ywan de U/bina Oauiz.

SEÑAS.

Pele rejí» enlreca.^lano. de seis à siete años, alzada seis 
cuartas y dos pulgadas y media, herrada de los cuatro pies.

JüxNTA DE AGRICÜLTÜR.A DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

I' En el concursode la cria del ganado caballar verificado 
vida 21 del coi.riciAe en la casa parada, del litado [esta- 
ble ida en esla Capital, han merecido los premios ofreciGOS 
por la Junta Provinciul de Agritudura les sujtlos íiguienles.

1). A"apilo Gil, vecino de Arenzana, el 1.® de 600 rs. por 
su poli anca nacida en 1854 llamada n o 

l) Gnlestbo Izquierdo, vecino de San Millan, el 2. con 
que h Junta quEo.agraviarlo aun cuando no otaba ofrecido 
lie, 500 rs. vu. por su potro llamado Lorzo de la misma

Viler Bin clan, vecino de Barea, el 1.’ de 400 rs. y un 
bunilo apa ej» por su poli auca nacida en el corrienle ano ba-

Eedpe Veña, vecino de Négcra, el 2.’de aOO.rs..acor- 
dad<» por la Junta en el acto del concurso por su potranca de 
la uH'Uia edad, llamada ] er gantma.

Y úliiu ámente, D. llci ux ncgildo S. Milan cl^ó. de 200 
rs. p ir su potro también de la cria de este ano llamado i art/a.

La Junta -se complace en ver d de.carro’lo que va tomando 
en ed*' país un ramo lan impo'-Unle déla riqueza publica, y 
no omitirá medio de los que eslen á su alcance para estimu
la'- el ce’o V el ínteres de los criadores. , « • 
' 1 oan ñu’24 de Seli mbve de ISSO.-EI Gobernador Presi- 
denle? Juan de Urbina Daoiz.-^Pur acuerdo de la Junta, Do
nato Maiia de Adana, Secrelaiio.

ANUNCIOS.
SEMINARIO CONCILIAR.

El lllmo Sr. Obispo de csla Diócesis ha dispuesto quo I»
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matrícula del próximo curso académico de Í856 á 1t5T, dé 
principio en este su Seminario Conciliar el día í ” d'eJ próxi
mo Octubre, y que para el dia 4 del mismo se presenten en 
el referido Seminario los Colegiales inieinosque haybii de es
tudiar Sagrada Teología. En su cousecuenna los ¿emiuarH-. 
tas que para dicho dia 4 no se hallen en el relerido cslableci- 
mseuto les parará el perjuicio que haya lugar.—Lcgronu 2G 
de Setiembre de 18o6.zzBr. José Maria Bermejo, vice-iiec- 
tor.

Se halla vacante el partido de Herrero de la villa de Préja- 
no; su dotación consiste en 8 celemines y medio de trigo por 
cada caballería mayor, y 5 por las menores, satisfechvR en el 
ccM de Setiembre de cada un año. Los aspirantes dirigirán 
sus memoriales francos de porte al presidente del Ayunla- 
ïsiento en el término de quince dias contando desde la inser
ción en el Boletín. Préjano 21 de Setiembre dejlSod.—Gre
gorio Martinez Irigar.

Se halla vacante el partido de Cirujano de esta villa, su do
tación consiste en 4,300 rs. pagados por trimestres vencidos 
y mota de casa. Los aspirantes dirigirán sus‘olicitndeji ai 
presidente del Ayuntamiento hasta el dia 20 del entrante mes. 
Brieva 24 de Setiembre.de 1856.—El Alcalde, Isidoro Blasco

t islas Píldoras elaboradas bajo la Inspección personal v.
Profesor Holloway, se venden en sus eslablecimienlos’genera-

Londres, Strand, 244, y en Nueva YorcBaiden 
Lane, 80.

L"s Agentes principales encargados de la venta en España 
<on D Carlos (Jlzurrun, calle y plazueh de la Cruz, .Madrid; 
O Domingo Astals, Pórtico de Xifre y D. Ramon j Cuyas^ 
Barcelona: Señores Campelo, Sevilla; D. José María' Mateos’ 
’^ádid; I). Pablo Prolongo, Málaga; D. Miguel Domingo,^.»- 
lencia; Sis. Soler y compañía, Alicante; D. José Earíínez, 
'■antande ;D. José María de Somonte, Bilbao; D. José Villar, 
Coruña; D. Manuel Prado Zaragoza.

Los precios en España son los sigieates:
Cada^caja conteniendo cuatro docenas de Pildoras ... 7 Rs.

.......................doce docenas ........................ 13 Rs.
............. veintecuatro docenas .. .......................28 Rs.

Comprandollos tamaños mayores se oblieasn ven- 
tajs.

Cada caja va acompañada de una instruscicj ea ccpañol, 
que rsplíca la manera de tomarlas.

Véiulese en Logroño en el establecimieito F^rm^céutico^dó 
D I'defcn^o Zubia, en Calahorra en la botica de Abecia, en slo. 
Domingo de Lacalzada en la^de Cirujeda, yïen Nàgera en la 
de Nazar'

PILDORAS HOLLOWAY
¿PORQUE ESTAMOS ENFERMOS?.

Si el destino de la raza humanaba sido padp.'crbai-'d pp- 
so del dolor y délas enfermedades, la.»! PILDOR.\S llOLLf)- 
V/AY, están especialmente adaptadas para curar las arc- io- 
nesLícrviosas en todos los climas, en todos los sexos, en tudas 
as ededesyen todas las constituciones.

ESTAS PILDORAS PURIFICAN LA SANGRE.
Las Piîdffrâs’HôIWàÿ'fetân'Tfgprmrinmttfîtnh para 

obrar sobre el estómago, los riñones, los pulmones y lo* ini> s- 
tinos, corrigiendo todo desarreglo en sus funciones y । uiili- 
cando la sangre, que es la verdadera fuente de la vida.

ASMA Y AFECCIONES DE HIGADO.
Casi la mitad del género humano ha hecho uso de e-sta* 

Píldoras, y en todas partes ha quedado demo.strado hasta la 
evidencia, que para la cura délas enfermedades del hígado y 
para el asma nada se ha descubierto hasta ahora tan eticas 
como estas Píldoras.
DEBILIDAD GENERAL.—NATURALEZAS ENFERMIZAS.

La mayor parte de los Gobiernos, aun los mas despóticos 
han abierto sus aduanas á la introducion de estas Pildoras, 
que han llegado en breve tiempo á convertirse en la medici
na general de las masas; y las Corporaciones Facultativas bs 
recomiendan como el mejor remedio conocido para las perso
nas de salud delicada y para las naturalezas débiles, pu que 
ellas son apropósito para robustecer y dar vigor al si>tema. 
Son eficacísimas muy especialmente para las enfermedades

Accidentes epilép
ticos

Asma
Calenturas de toda 

especie
Debilidad ó falta 

de fuerzas por 
cualquiera causa 

Dolores de Cabeza
Disenteria

siguientes: 
Enfermedades del 

hígado 
Enfermedades Ve

nereas 
Erisipelas 
Hidropesía 
Ictericia 
Indigestiones 
Inflamaciones 
Irregularidades de 

la menstruación

Jaqueca
Lombrices de toda 

clase
Lumbago, ó ma

de riñones
Manchas en el cutis
Obstruccionej
Síntomas secunda

rios
Tisis ó consunción 

pulmonar

NUEVA PUBLICACION.
LOM HEROES Y I JÍS ©æ

EA TIERRA.

A T'aies del mundo, formación, revoluciones y guerras 
de lodos los imperios, desde la creación hasta 

el presente dia. integras,

L.A FAMOSA HISTORIA UNIVERSAL

de los benedictinos, los monumentos históricos ds 
Curdo, Josefa, Bossuet^ etc., etc. y las ma- 

raillas de la creación, por Buffon.
OBR.A ADORNADA CON LAMINAS EN NEGRO É ILUMIÍíiD.íG.

60 entregas por tomo. A medio real Is entrega. 
La lectura de 500 tomos en solo 8 en folio ^áenor.

Se suscribe en Logroño en la librería de Ruiz

En la imprenta y librería de 
lluiz, se bailan de venta papele
tas de aviso y recibos para la der
rama general conforme íí los mo
delos que al efecto le han facili
tado las oficinas de Hacienda pú
blica.

Lo«to; ?: I«ra.j;ïâ dj Run.
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BOLETIN OFICIAL OE LA PBOVINtlA OE LOGRON^

DEL VIERXES 26 UK SETIEMBRE DE 1836.
----------------— - - -Tiff i'f mit <3iM i»ft m ub-i ---------

BIEXES NACIO]^ ALES.
PROVÏSCIA HE LOGSO.^0 coais'in panciPiLOE vgsns »k Biiwssiawuiís-

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes .de 1.® de Jfayo de 
1835 y W de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplinnento se sacan á pública subasta en el dia y ho^ - 
ra gue se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de No^¡embre de 1856 de doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. BENEFICENCIA.

Kdm. DEL INVENTARIO. LKBAA.AS MAYORCLAATIA.

0. La primera suerte délas dos en que ha sido subdividida por los peritos una casa titulada pO’ 
sada de San B as,/sita en esta Capital y su plaza de la Veidura uiim. 40 nuevo, con entrada 
por la calle de San Blas núin 9 idem, procedente de la Beneficencia de esta misma ciudad, que 
lleva en anendamienlo Fernando Martinez, cuya cabida y linderos de la primera suerte son 
como sigue: por la calle de San Blas núm. 9 consta de una linea de 45-33 pies, ó sean 12'62 me
tros, y dicha calle es al propio tiempo el linde.por Oeste; al Sur linda con la plaza de la Verdura, 
cuya fachada es de 55'50 pies, igu il á/5-4S metros: al Este la medianeria de dereclm lindando con 
la L* suerte en una linea (le 63 99 pies, equivalentes á 17’79 metros: y al Norte con casa de Blas 
Bajo en una linea de 26'83 pies, que es lo mismo que metros y con otra de Vicente Toledo en 
dos lineas, una al Oeste de 18'83 pies ó sean 5'8-3 metros, y otra al Norte de 32'17 pies igual 
áS’94 metros. La figura de esta suerte es un ecsagonoirregularquecontienedeniro desi3.094’96 
pies cuadrados, (240 20 metros) de ios que 2,589 son cubiertos y el resto ocupa el palio que le per
tenece. Consta de planta baja, principal, segunda y la de lo.s peraltes de armadura. La, planta 
baja se halla distribuida en portal, cuadras y otros departamentos con un buen patio y una fuen- 
le debajo de la escalera; y las principal y 2.* cu compartimientos de habitaciones, cocina y demas. 
La de los peraltes de armadura solo li'me desvanes trasteros. La construcción de las fachauas de 
esta casa es de sillería hasta el ¡ iso principii, de asta entera, traviesas.y medianeria de mamposte-

* ria hasta la 1 .* altura, y de media.s astas el resto, con pilares de ladrillo y asta entera en las del pa
lio. Atendiéndose pues, â sus circunstaheías ha sido lasada por los peritos en jenta anua! en 2,200 
rs. por la que ha sido capitalizada en 33,606" en razon ‘á (¡ue habiéndose subdiviiüdo Ja tinca no 
puede lomarse por tipo la renta total que se satisface por toda ella; \ aei mismo lia sido tasada en 
venta en 62.850* rs, vn. por cuya cantidad se saca á subasia.

6, La segunda suerte de la casa posada rehu ida, señalada con el í¡úm. 38 nuevo que da frente á 
la plaza de da Verdura, la cual se ha dividido de ¡a ctra por sus especiales ciicunslancias, ti
rando á los 55 50 pies á la fachada de la plaza de la Verdura una línea recta cuyo plano vertical mar
ca la pdred que debió ser medianeria de las dos casas sei'i iíadas la una con Los números antiguos 8.53
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2
y 933 y la otra con el 934, linda por Oeste c^m la Î “ suerte, v por Sur con la plaza de la Verdura 
cuya lachada en su p| mh baja tiene de línea 37-oS p es i¿ual á 10'40 metros Vuelve la inedia^ 
nena de derecha con 7O‘a<S pies equivalentes a lO’dO metros.- al estrmno de esta gira la del teste
ro con 23 pies o sean 0'40 metros desde cuyo punto alianza hácia la fachada la 4? línea con 71’65 
pics qnc son 19'72 metros^, y es la q!ie cierra e! pu'imelrc), cuya íigun contiene 2,273’40 pies 
cuadrados equ v.ilenles a 170 55 metros superficiales. La misma suerte en planta principal tiene 
Iguales lineas tanto en la fiChída como en las medianerios ife izquierda y del testero que en la plan
ta baja, pues la medianería de der cha se compone de5 lineas: la 1."desde la íichada.internándo- 

re'lo, tiene’24'83 pies, osean 6 91 metros: la 2.* ensanchando el sitio es de 
I3’o0 pies, Igual a 3 74 meiros; la 3;' en dirección paralela á la I-' es de 17’75 pies ó 4’93 me- 
trus. la 4 e.sliechando el sitio y paralelamente á la 2 ” c.s de 12'75 {aies, equivalentes á 3’53 me
tros. y por ultimo, la ,5.’ en la misma dirección que en la 1.’ tiene 28 pi«s.ó sean 7'79 meiros. 
Lsla planta tiene una figura de 8 lados(¡ue contiene l.i superficie de 2.504'40 pies cuadrados, ¡•’■usl 
? metros. La planta del piso segundo no contiene fachada alguna á la espresada plaza^ de 
1 í duia, pues al est remo déla linea deio.s 55'00 pies ó sean 15’48 metros de que consta la de la 
1. suerte se interna 11 medianería de la derecha con 24’50 pie’s, equivalentes á 0'79 metros, par- 
tiendo de aipii á la derecln una linea con 32’50 ¡ucs (9’13 meiros) en cuyo punto se interna otra 

|»ies (4'93 meiros.) Luego forma un pequeño, martillo que ensanchando el sitio con 
4 7.) |ues(l 73 meiros) se interna otra línea des|)ues cen 28 ¡lies (7’79 metros), siendo la línea 
del testero de 23' pies ^0'40 mtdros), y por ^^cpnsiguie.nle^ esta pLypta afecta la figura de un eesá- 
gono inegulai (jiHHcfonti^ne^l^l O-î .40 pi''S‘ciiadradV)s<eq4iivatenles '<i -90’01 meiros superficiales. 
1 ^^Pcríicic en planta de armaduras resulta con una de 1,020’ pies cuadrados, ó sean
I to Si metros. IlsIo segund! suerte, ten’emlo en cuenta sus circunstancias,, y á que le qimda lam
bían una fuente en el ¡lalio ha sido tasada en renta por los peritos en 1700 rs. y por lo tanto ha si
do capitalizada en 30,000 rs., pero habiendo sido lasada en venta en 43.260 rs. por esta cantidad 
se saca a subasta.

. Uíia casa llamada de Niños expósitos, sita en esta ciudad en la calle de la Villanueva num,; 
33 dj la misma procedencia que la anterior. La fichada á la calle de la Villanueva tiene de línea; 

, /4 pies o sean 13 S3 metros, vuelve la medianeria de la derecha en ángulo casi recto con la ante- 
rioi linea, y con una longitud de 101 pies (28’13 meiros) á cuyo eslremo y en ángulo agudo vuelve 
a del testero compuesta de tres líneas: la 1." de 32’ pies (8*80 metros) la 2 * que estrecha el sitio con 

la muralla, tiene 4 X pies (1 17 metros) y la.3.'‘ tiene 3-5’14 píes (9 80 metros), á cuyo estremo se 
abanza hasta encontrar á la fachada otra linea que tren^'Ofi'H* piesT2B"T5 meTTos) y^es la que cierra 
el perímetro de unceságono irregular, que medido geométricamente da una superficie de 6,789^ 
pies cuadrados equivalentes á 327'cenliáreas, incluso lo que corresponde en gruesos de fachada, 
traviesas, tabicones y demis construcciones que disfruta. Consta este edificio de planta desoíanos, 
planta baja, de entresuelo, principal, segunda y de'boardillas. La de solanos solo ocupa una peque- 

. ña pirle de este edificio; la planta baja se halla distribuida en portal' caja de escalera, cuadra y 
una habitación para la guardia del torno de espósitos, y ademas corral y jardin, este con pozo de 
«igna.s potáb.es: la planta de entresuelo consta de varias salas, granero, aceitero, con bajada al jar
dín y a! solano: la principal esladisiribuida en varias dependencias en las 1res crujías de delante, y 
en la posterior y encima del granero descrito en el entresuelo tiene una galería al jardin, salas y 
cuarto escusado-' la planta 2.' está distribuida en varias piezas, y la subida á los peraltes de arma
duras destinados á boardillas trasteras. La construcción de esta casa consiste en que su fachada es 
de piedra en su primer altura, y el resto de asías y inedias, y tambien.solo hasta de ladrillo, coronada 
por su alero de escocia forjado y tiene un balcón de hierro, corrido en el piso principal y dos en el 
segunJo.^ Por todo lo cual los peritos la han lasado en reala cu 2,199 rs ; y como no-sea conocida la 
que debiera producir, ha sido capitalizada lomando por hase aquella cantidad, en 39,420' rs. 
pero habiendo sido tasada en venta por los mismos peritos en 61,320 rs. por esta suma es por la que 
se saca a subasta.

, ADVERTENCIAS.

1 .‘ No se admitirá postura que no cubra e! tipo de la subasta.
2 , El precio eu que fueren rematailas las fincas qñe se anuncian, y que se adjudicarán al mejor pos- 

plazos ¡guales de á ID por 100 CMÜa uno por proceder de corporaciones ci- 
‘quince dias s’guientesal de notificarse la adjudicación y los restantes con el inter

ii nueve quede cubierto todo su valor según se previene en lá levde 11 de Julio ue TsSO. ç i j

»
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s. Segnn resulta de los antecedentes y demas datos que existen ^en ta Administración especial de 
ventas de Bienes nacionales de esta provincia, los deque se trata no se hallan gravados con carga algu
na, pero si apareciere posteriormente se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina. 7

4.’ Los derechos de espediente hasta la loma de posesión serán de cuenta del remalanle.
o? A la vez que en esta Capital se veriücará otro remate en el mismo dia v hora en ia villa v Cór

te de Madrid. ‘
Lo que se anuncia a! público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisicicn de 

las Gneas insertas en el precedente anuncio. v

nútás.
^1.» Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los Propios. BeneGcencia ó Instrucción 

publica, cuyos producios no ingresen en las cajas del Estado, y los demas bienes que bajo diferentes deno
minaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.

Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Clero, los de instrucción publica su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del secuestro,del ex-lnfanle D. Cárlos, los 
de las ordenes militares de San Juan de Jerusalcn, los de Cofradías, Obras pias y Santuarios,‘y lodos los 
pertenecientes ó que se hallan disfrutando los individuos ó Corporaciones eclesiásticas cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á escepcíon de las Capellanías colativas de sangre.

Logroño 28 de Setiembre de 185G —El Comisionado principal Ramon de Maleo,

Logroño: Imp. de Rüiz.
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